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toción acreditativa de su titularidad (bien rertificado del Re
gistro de la propiedad, o ereritura pública o sus fotocopias, etcJ.
e, recibo de la contribución que abarque los dos últimos años
o fotocopias de 108 mismos. Los afectados pueden hacerse acom
paiiar a su costa de sus Peritos y un Notario si 10 estiman
oportuno.

Según lo dispuesto en el artículo 56-2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 25 de abril de 1957, las per
sonas que se consideren afectadas podran formular, por escrito,
ante esta Confederación, hasta el momento del levantamiento
de lu..<; actas previas a la ocupación, alegaciones a los solos
ef.ectos de subsanar posibles errores que .se hayan podido pro
ducir al relacionar los bienes afectudos.

Madrid, 17 de marzo de 1971.-EI Ingeniero Director, P. D" el
Ingeniero Jefe de la Sección de Expropíaciones.~1.715-E,

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Júcar por la qUe se fija fecha para proceder
al levantamiento de actas prooias a la ocupación
de las fincas afectadas por las obras de los cana.
les secundarios y redes de acequias de la nueva
zona regable dominada por el canal principal d61
embalse del Generalisimo-sector 12-, en el tér
mino municipal de Losa del Obispo (Valencia).

Declaradas de urgencia por Decreto de 29 de abril de 1966
las obras de los canales secundarios y redes de acequias de
la nu,¿va zona regable dominada por el canal principal cel
embalse del Generalisimo---sector 12-, a los efectos de ap1ica
ción del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y
concordantes del Reglamento ce 26 de abril de 1957. esta Di
rección ha. acordad.o la ocupación de las fincas del término
municipal de Losa del Obispo (Valencia).. afectadas por la
mencionada obra, a cuyo efecto se pone en conocimiento de
todos los propietarios afectados que quedan convocados por
el presente anuncio para el dia veintiuno (21) de abril de 1971,
a las nueve tTeinta horas, en los locales c.el Ayuntamiento de
Losa del Obispo. sin perjuicio de trasladarse al terreno si al
glillo de ellos 10 solicita, para Droceder al levantamiento de las
actas previas a la ocupación de las fincas.

A dicho acto, al que deberán acudir inexcusablemente el
Representante y el Perito de la Administración. así como el
Alcalde del Ayuntamiento o Concejal en quien delegue, podrán
asistir los propietarios ejercitando los derechos que al efecto
c.etermina el artículo 52 de la mencionada Ley en su párrafo
tercero.

La relación de propíetarios afectados, qUe se inicia con el
número 3, a nombre de doña Adora;ción Rodrigo Rodrigo, y
finalíza con el número 210, a nombTe de don Adolfo Rodrigo
Lázaro. podra ser examinada durante las horas hábiles de
oficina a partir de la fecha de publica:ción de este anuncio,
tanto en la Confee.eración Hidrográfica del Jucar, plaza Te
tl1án, 18, Valencía, como en el Ayuntamiento de Losa del
Obispo (Valencia:), a donde se remite para su exposición al
publico.

Vahmcia, 16 de marzo de 1971. - El Ing€niero Director,
P. A., Emilio Miralles.-1.68o-E.

Finca.
nÚlnero
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RELACIÓN QUE SE CI'i'1\

Nombre y apellidos

D. Diego Gragera Castillo.
D. Luis Gragera Castillo.
Viuda de don Francisco García Sánchez.
D,a Teresa GurCÍa Solano.
n,a. Amparo Córdoba. sánchez.

la men'Cionada obra, a cuyo efecto se pone en conocimiento
de t.odos los propietarios afectados que quedan convocados por
el presente anuncio para el día veintitrés (23) de abril de 1971,
a las nueve treinta horas, en los locales del AYlmtamiento de
Liria, sin perjuicio de trasladarse al terreno si alguno de ellos
lo solicita, para proceder al levantamiento de las actas previas
a: la ocupación de las fíncas.

A dicho acto, al que podnin acudir inexcusablemente el Re~

presentante y Perito de la Adminli:,tración, asi como el Alcalde
del Ayrnltamiento o Concejal en quien delegue, podrán asistir
los propietarios ejercitando los derechos que al efecto deter·
mina el articulo 52 de la mencionada Ley en su párrafo tercero.

La relación de propietarios afectados, qUe se inicia con el
número 1, a nombre de don Ezequiel Zanón, y finaliza con el
número 19, a nombre de don Antonio Cavero Valero, podrá
Ser examinada: durante las horas hábiles de oficina a partir
de la fecha de publicacíón de este anuncio, tanto en la Confe
deración Hidrográfica' del Jú'Car, plaza Tetuán, 18, Valencia.
como en el Ayuntamiento de Liria (Valencia), a donde se re
mite para su exposición al público.

Valencia, 16 de marzo de 1971. -El Ingeniero Director,
P. A., Emilio Miralles.-L681;·E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Júcarpor la qUe se fija techa para proceder
al levantamiento de actas pravias a la ocupación
de las fincas afectadas por las obras de los cana
les secundarios y redes de acequias de la nueva
zo;¡a 1'egable dominada por el canal principal. del
embalse del Generalísimo-sector 12-, «Acequias
y caminos», en el término municipal de Bugarra
( Valenc:ia).

Declaradas de urgencia por Decreto de 29 de abril ee 1966
las obras de los canales secundarios y redes de acequias de la
nueva zona regable dominada por el canal principal del em
balse del Generalísimo~sector 12-, «Acequias y caminos)},
a los efectos de aplicación del artículo 52 de la Ley de 16 de
ciciembre de 1954 y concordantes del Reglamento de 26 de
abril de 1957, esta Dirección ha acordado la ocupación de las
fincas del término municipal de Bugarra (Valencia) afecta
das por la mencionada obra, a cuyo efecto se pone en cono
cimiento de todos los propíetaríos afectados que quedan con
vocados por el presente anuncio para el día veintidós (22) de
abríl de 1971, a las nueve treinta horas, en los locales d~l Ayun
ta:miento c.e Bugarra, sin perjuicío de trasladarse al terreno sí
alguno de ellos lo solicita, para proceder al levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fíncas.

A dicho acto, al que deberán acudir inexcusablemente el
Repr~entante y Perito de la Administración, así. como el Al
calde del Ayuntamiento o concejal en quien delegue, podrán
asistír los propietarios ejf'.rcitando los derechos que al efecto
detenninan el artículo 52 de la mencionada Ley en su párra:fo
tercero.

La relación ce propíetarios afectados, que se inicia con el
número 1, a nombre de don Juan Cervera Pérez, y finaliza con
el número 138, a nombre de doña Victoría Pérez Zamora, podrá
ser examinada durante las horas hábHes de oficína, a partír
de la fecha de publicación de este anuncio, tanto en la Con
federaeión Hidrográfica: del Júcar, plaza de Tetuán, 18, Va
lencia, como en el Ayuntamiento de Bugarra (Valencia). a
donde se remite para su exposicíón al pÚblico.

Valencia, 16 de marzo de 1971. -El Ingeniero Director,
P. A., Emitío Miralle.s.~L682-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Júcar por la qUe se fija fecha para proceder
al levantamiento de actas prooias a la ocupación
de las tincas afectadas por las obras de los cana
les secllndario!> y redes de a.cequias de la nueva
zona regahle dominada vor el canal pril~cipal do!
e1nbalse del General'si1no-sector 12-, «.Aceqllias
y caminos», en el término nmnidpal de Liria (Va
lencia).

Declaradas de urgencia por Decreto de 29 de abril de 1966
las ob:-as de los canales ~:ecunaarios y redes de acequias de la;
nueYl1 Zona regable dominada por el canal principal c.el em
balse d-el Generalísimo-sector 12-, «Acequias y caminos». a
los efectos de aplicación del artículo 52 de la Ley de 16 de
diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento de 26 de
abril de 1957, esta Dirección ha acordado la ocupación de las
fincas cel término municíplU de Liria (Valencia) afectadas por

ORDEN de 7 de enero de 1971 por la que se autori~'l

para. impartir el Curso Preuniversitario mixto, al
Colegio Reconocido de Grado Superior «Sagrados
Corazones»), de Ma.drid, durante el curso académico
1970-1971.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Director Técnico para alum
nado masculino «Sagrados Corazones}}, sito en la calle de Martin
de los Heros. número 91, Madrid, solieítando la implantación
del Curso Preuniversitario mixto, para dar acogida en el Centro
a alumnas procedentes de otros coleg1os femeninos.

Resultando que el interesado funda su petición en «las reali
dades actuales de integración de sexos en todos los órdenes,
la real igualdad de derechos codificados y las más elementales
normas de la naturaleza, asi como el planteamiento pedagógico
que la nueva Ley General de Educación señala, aunque acaso
intencionadamente silencie el tema de la coedueadón para cla-


